
~P!: 
.. 

~ .~;:. 
~,,~;:~'.~,~~;~V . . 

-. 

' 
~ . 

:.--:_-·. ~~--~-

Rl!PUBLICA DE NICARAOUA 

• 

~LAG A·C ET 
DIARIO OPICIAL 

AAO LVII Managua, D. N., Miércoles 29 de Julio de 1953 N•. 174 

SUMARIO 

Lfne11 de a¡radeclmlento • • • , • 

f 1 OlaTRITO NACIONAL 
Pá 

1 8 
Licitación, • • • • , . • • • • , • Pág. 1581 

' g. 
5 5 Sl!CCION JUDICIAL 

PODER l!Jl!CUTIVO Remate• • • • : • • • • • l , • 
Título• Supletorio• • • , • 
Marcu de fábrica • • , • • • 

e 1581 
• 1588 
• 1589 OOBl!RNACION Y ANl!XOS 

Decljr11e de urgente necesidad la forma· 
ción del mapa oficial de la República • 

OUERRA, MARINA Y AVIACION 

Apruébanae un11 Tarifas • • • • • • 

Patentes de Invención • 
• 1585 Denuncio de Mina • • • 

Notificación • • • • • 
Aviso •••••••• 

, , e 1591 
e 1591 
e 1592 
e 1592 

J 5S6 Citaciones de Proce11do1 • , , , , , e 1592 

Líneas Sine.eras de ·Agradecimiento 
••u•11'''''•''•''·''·"•"'''''"""'••'•l'•''''''''"'''.'''"'"''•''•''·"•''•''''~'""'''''•'V'"'"''''"'·''•''•''•''•''''''''''''"'''•''•''•'''''''~tlh

1u•u
1

11• 
' . 

-· 
Managua, D. N., 19 de Julio.de 1953. 

Seftor Don José Marfa Castrlllo. 
Director de cla Gaceta•, Diario Oficial. 
Ciudad. 

. .... 

Distinguido .amigo: 
Expresamos a Usted nuestro sincero agradecimiento por sus senti· 

, das frases publicadas en e.la Gaceta•, Diario Oficial, bajo su digna di~ 

rección, con motivo del fallecimiento de nuestra venerada madre Dona 
Casimira Sacasa de Debayle. _ • ,-

Tan fina muestra de solidaridad con nuestro duelo, que ha venido 
a acr.ecentar nuestros i.entimientos de amistad para Usted, la recordare· 
mos como expresivo testimonio de su· aprecio para nosotros, que ¡uar• · 
daremos con perenne gratitud. 

Con protestas de nuestra consideración, tenemos el gusto de rei· 
terarnos amigos, 

A. SOMOZA.--SALVADORA D. DE SoMOZA.~Lu1s MANUEL DEBAYLE.-MA· 

• TILDE DE DEBAYLE.-MAROARITA D. DE PALLAli.-STELA DEBAYLE.-HEN· 

RV DE BAYLE.-EMELINA T. DE DfBAYLE.-LEóN DE BAYLÉ.-HENA DE 

DEBAYLE.-NARCISO LACAYO P.-:-MARIA D. DE lACAY0.-8LANCA D. DE 

POR.TOCARR.ERO. 

PODER EJECUTIVO 1 nuevas vfas de comunicación y demás de· -----==---...... -------- terminaciones que se juzguen propias. 
&obernaoi6n y Ana101 

No. 658 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

11 
Que tratándose de una obra importante, 

conviene someterla a úna Comisión integra· 
da por delegados de los diferentes ramos 
del Gobierno, que tengan relación directa 
cori dicha obr~ 

• 111 

... 

Que es (le urgente necesidad proceder a 
101mar elrptapa oficial de la República, con 
as especificaciones de los nuevos Departa· 
mtntos creados, que no figuran en los ma· 
pas actualmente existeutes; precisión en las 
divisi<ines poUticas interd.epartamentales; 

Que requiriendo la elaboración del mapa, 
uñ p1oceso dilatado de habajo por la natu· 
raleza misma de la obra, y siendo por otra 
patte, de necesidad para el Estado, declarar 
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• oficial provisionalmente el mapa que más 
, . se ajuste en la actualidad a la realidad geo· 

gráfica del pafs. 
En uso de sus facultades, y de lo dispues

to en el Arto, 195 Cn. y Decreto de 29 de 
Octubre de 1948. · 

Decreta: 
Art. lo-Se declara de urgente 11ecesidad 

la formación del mapa oficial de la Repúbli
ca. Para tal efecto, se crea una Comisión 
que se encargue de llevar a cabo la obra y 
verifique los estudios históricos, geográfi
cos y administrativos que se estimen con
dcJcentes, integrada por cinco miembros no· 
minados por los Ministerios de la Goberna
ción, Relaciones Exteriores, Educación Pú· 
blica, fomento y Guerra, uno por cada Mi· 
nisterlo, y un Secretario que nombrará el 
Ministerio de la Gobernación. Los inte
grantes de esta Comisión devengarán el 

• sueldo que determine el Ejecutivo. 
Art. 20 - La Comisión se asesorá en el 

desempeno de su co·metido, de las offcinas 
u organismos nacionales o internacionales 
que estime pertinente, siendo entendido que 
el asesoramiento con organismos internado· 
nales se hará por conducto del Ministerio 
de Relaciones Exteriores... . 

Art. Jo.-La Comisión dictará su propio 
Reglamerito, el que deberá ser sometido a 
la consideración y aprobación del Ministe
rio de la Gobernación. 

Art. 4o.-Para mientras se otorga la apro· 
bación legal al proyecto Clel mapa que ela
bore la Comisión creada por este Decreto, 
se d~dara Mapa Oficial de la República el 
de los Reverendos Hermanos de las Escue· 
las Cristianas del lnstitulo Pedagógico de 
Managua, (3a. Edición de 1948), con la de
marcación del Departamento de Rio San 
Juan, que en dicho mapa hará el Ministerio 
de la Gobernación de acuerdo con el de 
fomento y Relaciones Exteriores, conforme 
lo establecido en Decreto de 13 de Octubre 
de 1949 de creación de dicho Departamento, 
y Ley de 29 de Octubre de 1948, creadora 
de los Ministerios de Estado y otras Depen· 
dencias del Poder Ejecutivo. ... 

Dado en Casa Presidencial,-Managua, 
D.N., 25 de Julio de 1953.-A. SOMOZA. -
El Ministro de Relaciones Exteriores, Encar· 
gado del Despacho de la Gobernación y 
Anexos, Osear Sevilla Sacasa. 

Guerra, Marina r Aviación 

Nosotros, José Dolores 'García Martfnez, 
Coronel G.N., Director General de Comu
nicaciones, en representación del Gobierno 
de Nicaragua, que en lo de adelante se tia· 
mará el Gobierno,y Russell Antonio Brown, 
como representante d:! Kininklijke lucht· 
vaart Maatschappij N. V., (K.L.M.) Compa-

nra Real Holandesa de Aviación, S.A , se· 
gún instrumento público otorgado en la ciu
dad de la Haya, Holanda, a los seis dfas del 
mes de noviembre de mil novecientos cin
cuentidos. ante el escribano público Johan 
Willen Thomas Kuller, e inscrito el dia 
veintiocho del mismo mes y ano, bajo el 
número 622, a páginas 104, a 106 del To
mo XVII, Libro Jo., del Registro Público 
Mercantil del Departamento de Managua, 
que en lo sucesivo se llamará la Companía, 
debidamente autorizados, convenimos en 
modificar el Contrato celebrado entre el 
Gobierno y la Companra, el díá primero de 
Mayo del corriente ano, y su reforma de la 
Cláusula Séptima, del veintiuno del mismo 
mes y ano, solamente en lo que se refiere a 
las Tarifas para transporte Aéreo de la co· 
rrespondencia, según se especificará adelan· 
te, y de. acuerdo con lo autorizado en la 
Convención de Bruselas, por la Unión Pos· 
tal Universal: 
De Managua a: 
El Caribe y América Central:' 
Tarifa Postal en francos Oro por. Kilogramo bruto: 

LC AO/PP JX 
Aruba 9.05 2.83 2.26 
Barranquilla 5.79 1.81 1.45 
Curacao 8.58 2.68 2. 14 
Maracaibo 7.19 2.25 1.80 
Panamá 3.37 1.05 0.84 
Paramaribo 15.54 4.86 3.88 
San José, Costa Rica 1.37 0.43 0.34 
San Salvador, El Salv. 1.49 0.46 0.37 

Es entendido que con la modificación que 
antecede, se mantienen en todos sus efectos, 
los mencionados Contratos y reforma a su 
Cláusula Séptima, en todo lo que no se o· 
pongan. 

la presente modificación, es efectiva des
de el día de hoy. 

En fe de lo cual firmamos en la ciudad de 
Managua, D.N., a primero de Julio de mil 
novecientos cincuenta y ires.- (f) J. D. 'Jar
cia M., Coronel G.N.--( f) Russell Antonio 
Broxn. 

No. 1-CC-V 
El Presidente de la República, 

Acuerda: • ,. _ 
Unico: Aprobar en todas part~ el con

venio que antecede. 
Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D.N., 21 de Julio de 1953. - (f) SOMO· 
ZA. - El Ministro de la Guerra y Anexos, 
por la ley, (f) Camilo López frias. 

Nosotros, José Dolores Garcia Martrnez, 
Coronel G.N.; Director General de Comu· 
nicaciones, en representación riel Gobierno 
de Nicaragua, por una parte y ¡s'or otra Fer· 
nando Calvo, apoderado de la Companía 
Aérea e Taca lnternational Airlines S.A ... , 
cuya personerfa se acredita con el instrumen
to público otorgado en la ciudad de San 
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Salvador, Repliblica de El Salvador, a las 
hueve de Ta maftana del dfa trece de marzo 
de rnil novecientos cincuenta, ante los ofi
~io& notariales del doctor René Padilla Ve· 
lasco e inscrito en el Registro Píiblico Mer
cantil de Managua, Reptlblica de Nicaragua, 
bajo el número 412, a páginas 145 a 148 
del Tomo IX, Libro 111, convenimos en mo
dificar, el Contrato celebrado entre nuestros 
representados el primero de- Octubre de mil 
novecientos cincuenta y su ampliación de 
treinta de Marzo del corriente ano, solamen
te en lo que :se refiere a las tarifas para el 
transporte aéreo de la correspondencia, se
gún se especificará enseguida y de acuerdo 
con lo establecido por la Unión Postal Uní· 
versal en la Convención de Bruselas: 
Tarifa Postal en franco• Oro por Kilogramo bruto 

' u; .. ~ AO/PP JX 
Argentina 26.13 8.16 6 53 
Bolivia 17.~3 5.48 4.38 
Brasil · 28.65 8.95 7.16 
Costa Rica t.37 1.00 1.00 
Ecuador 8.53 2.67 2. 13 
El Salvador 1.49 1.00 1.00 
Guatemala 2.24 1.00 1.00 
Honduras 1.60 1,00 1.00 
México · 6.60 2.06 1.65 
Panamá y Canal Zone 3.37 1.05 · 1.00 
Perú 13. 14 4.10 3.21 
Estados Unidos 9.31 2.91 2 33 

f:.s convenido que los citados, Contrato 
de primero de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y sus ampliaciones de treinta de 
Marzo del ano en curso, se mantienen en 
su pleno vigor y efectos en todo lo que no 
se oponga a la modificación que antecede; 
y que, los precios de transporte de la co· 
rrespondencia de Managua a Belice, quedan 
como fueron establecidos el ano pasado. 

La presettte modifü:adón, será efectiva el 
dia de hoy. 

En fe de lo cual y para que surta fbdos 
los efectos legales consiguientes, firmamos 
en la ciudad de Managua, D.N., a primero 
de julio de mil novecientos cincuenta y tres 
-(f) J. D. Oii'rda M., Coronel O.N., Direc· 
tor General de- Comunicaciones.-( f) fer· 
nando Calvo. 

No. 2-CC-V 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Convenio que antecede. 
Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D. N., 21 de julio de 1953.-(f) SO· 
MOZA.-El Ministro de la Guerra y Anexos 
por la Ley, (f) Camilo López lrlas. 

Di1trito Nacional 
A LICITACION LAS PLACAS PARA VEHICU

LOS MENORES V COMERCIALES 

Institución, pone a Llcltactón el contrato para la 
hechura de Ocho Mil Ochocientas placas metallcu 
para vehfculos menorea y comerciales que ocupará 
este Ministerio durante el ai\o de 1954, asr: 

4,000 placas de bicicleta 
1,500 e e carretaa rurales 

250 e e carretones de caballo 
550 • carretillas de Mano, 

2,500 e e comercio 

TOTAL 8.800 
= 

CoNSTRUCCIONES:-En la construcción de todas 
lu placas antes detalladas ae u11rá láminas de zinc 
nuevas, aplanchadas y pintadas con cDUCO• al 
Spray. 

COLOR: -Todas las placas serán plntadu, las de 
yehfculos fondo blanco y .números y letra de serie 
en alto relieve color ro10, Ju comerciales fondo 
azul y número• amarillos. 

D1MENSIONES:-Tod11 lu placu tendrán seis pul· 
gadas de largo por tres de ancho. 

SERÁLASE las horas comprendidas entre las 10 y 
12 a.m. del próximo ocho de Septiembre del año en 
curso para la entrega de oferlaa en pliego cerrado. 

Managua, D. N., julio 24 de 1953. 
Ministerio del Distrito Nacional. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 227 
Tree y treinta minuto• tarde cinco, Agosto ai\o 

en curso venderáse martillo mejor po1tor: camione..;, 
ta marca cOlamobile, de seis cilindros, capacidad 
ocho asientos, color combinado, número motor 
ó154941, chasis número 66-1522, modelo 1946, ma
trícula año actual N9 C-2627 • 

Ejecución: Félix Arturo Centeno a Adilia Matu1 
viuda de Talavera. 

Dado juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma
nagua, veintltrea de julio de mil noveciento1 cin
tuenta y tres.-J. Velásquez P.-L. M. Area1 P .• 
Srio. 2024 3 2 

~ 

N9 215 
Por elecución 1eguida en este Juzgado por Jc1é 

Angel Padilla contra Dolores Calero y Suceelón de 
Medardo Calero, a IH once de la mai\ana del diez 
de Agosto del ai\o corriente, aubastaránse mejor 
postor, do1 inmuebles rústico• 1ituado1 en Matpaeo, 
jurisdicción de Muymuy este departamento; a) lo
te de cincuenta y 1iete manzanas extensión, lindaµ..: 
te oriente, finu Ladlslao Zamora; occidente, el 
mismo Ladi1lao Zamora y Comunidad lndfgena de 
de Matagalpa; norte, Sabás y Pa1tor Hernandez; 

1ur camino de Muymuy a Eaqulpulas; b) lote de 
ter:eno de cuarentitrés manzanas, lindante: oriente, 
predio de Ouilermo Dfaz; occidente, Medardo Cale-' 
ro; norte, francisco Javier Reyes; y 1ur, camino 
Muymuy a E1qulpula1 . 

Base del remate: Cuatro Mil Sel1ciento1 Seaentl-
sel1 Córdobas y Sesentillete Centavo•. . 

Oyense posturas legales. 
Dado eu juzgado Civil del Disfrito. Matagalpa, 

dieciocho de Julio de mil noveclcnto1 cincuenta y 
tres.-Rafael Montes 0.-Julio C. Mendoza, Srio. 

Ea conforme.-Matagalpa, veinte de julio de mil 
novecientos cincuenta y treL-)ullO- C. Mendoza, 
Srlo. 2015 3 2 

'N9 219 

El Miniatro del Distrito Nacional, conforme 101 
incisos b) y c) del Reglamento Interior de la misma 

Doce merldian11, diecisiete Ago1to corriente afto 
subastaríae mejor postor local )uz¡ado Di1trlto, fin
ca rústica veinte hectáreas, ubicada San Antonio, 
jurisdicción VaH, conteniendo: cuatro mil quinien
tos cafetos cosecheros, una manzana con guineos, 
dos casas, una ocho varas largo por cuatro y media 
ancho, enrejonada, cubierta teja madera y paja; la 
otra ocho varas largo por cinco ancho, enrejonada, 
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cubierta teja madera, lindante: oriente. propiedad 
Félix Pedro Outiérrez; occidente, de Blh Miguel 
Mollna; norte, de Marcos· Rizo; sur, de Carmen 
Blandón. 

Por ejecución: Socorro Herrera lópez contra 
l11f11 Herrera lópez. --

Base remate: siete mil doscientos córdo baa. 
Oyense poaturaa legales. 
Dado Juzgado Distrito. Jlnotega, veintiuno Julio 

mfl novecientos cincuenta y tres.-f. A. Cuadra L. 
-C. Castillo C., Srio. 

Conforme.-Jinotega, veintiuno Julio mil nove
cientos cincuenta y tres.-C. Castillo C., Srio. 

2023 3 2 

- N9 217 
· Cuatro de la tarde del cinco de Agosto corriente 

ai\o, local este Juzgado, venderáae al martillo tomo 
eléctrico marca H A E Bseckwoldt, de diecinueve 
pulgadas diámetro, diez ples entre puntas y dlecl
seis de bancada, al mejor postor. Torno alemán. 

Ejecución seguida por Oulllermina de fiedler, en 
calidad de apoderado generalfllmo Jorge fiedler 
contra aei'lor Federico lietsch, por cinco mil al'le· 
cientos once córdobas treinta y ocho centavos 
principal. . 

Quien desee hacer poatura presente legalmente. 
Dado Juzgado 29 Civil del Distrito. Man~gua, 

veintidós Julio mil novecientoa cincuenta y tres.
Juan Velázquez Prieto.-L. M. Area11 Srlo. 

2035 3 2 

• No 242 
Once m1i'lana ocho Agosto próximo, subastaráse 

· local este juzgado, derecho• hereditarios, modo ah· 
aoluto, correspondientes Victoriano jorge ~lberto y 
María Teresa Samiento, sucesión Marfa Eugenia 
Martfnez de Catfn radicado mitad huerta ocho man
zanas, jurisdicción esta ciudad, lindante: norte, don 
francisco Palma Martfnez; oriente y sur, Félix Ro· 
drfguez¡ poniente, Ju1tlna Trujlllo. 

Baae: dos mil córdobas. 
Solicita Paulina Catín de Rodrlguez, carácter 

Ouardadora menores Sarmiento, previa auforiza· 
clón judicial. 

Oyenae posturas. '. · 
'Dado Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, vein· 

titrés julio mil novecientos cincuenta y tres.-fran
cisco Meléndez Oómez, juez Civil del Distrito. -
Manuel Salvador Ouardado, Srio. 2037 3 2 

N9 262 
Once de la mai'lana del 1iet~ Agosto corriente 

ai'lo, subastaráse este despacho, tres cuartas partes 
finca rústica la Ceiba, jurisdicción San Andrés Pa· 
lanca, compuesta cien manzan11 terreno propio, 
lindando 111: norte, arroyo en medio, Palo Alto; sur 
arroyo de camino a Managua; oriente, terrenos de 
Félix Pedro Zelaya; poniente, confluencia· de arro· 
yoa camino Managua y L11 Cai\11. 

Base de la subasta: diecisiete mil doscientos cór
dobas. 

Ejecución: seguida por Vlctor Manuel Calderón 
contra Ignacio Sánchez y 1u1 sucesores, 

Quien de.ee hacer postura preaénteae en Jegal 
forma. 

Dado a 111 once de la maftana del dla veintisiete 
julio mil novecientos cincuenta y tres. juzgado Ci
vii del Distrito de Managua, D. N.-Rodolfo E. fia-
11011 juez 19 Civil del ~istrito, 2067 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. SQ31 

da. Segundo lote linda: norte, Rosa Osorto; 1ur, 
Tomás Hemmdez; oriente, Arturo Hernandez; po
niente, Benigno Vflchez. 

Interesados.opónganse. · 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, veinticu•tro 

Junio mil novecientos clncuentltre1.-Manuel Sal· 
vador Guardado, Srio. 1809 3 3 

· N9 5935 
juan López, mayor, casado, agricultor, vecino Mo 

sonte, pide titulo aupletorlo propiedad setenta y cin 
co manzanas extensión, en terreno propio, en la 
montai\a de Mosonte, en Las Chachaguas, compues· 
ta huatalerras para cultivo maíz, papas y calla azú· 
car, limitada: norte, terreno inculto; sur, Tlburclo y 
Braulio landero; oriente, Isidoro y Nicolás Blandi
no y Coronado lópez; occidente, cerro Ocotalillo 
y río Zoncuán. 

Valórala un mil córdob11. · 
Intervienen Sfndlco y fisco. 
Quien tenga derecho, opóng11e término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, veinticua-

tro junio de mil novecientos cincuenta y tres.-j. L. 
Jarquln C., Srio. 1813 3 3 

N9 5933 
Balvino Oaorto, solicita titulo aupletorio finca 

rúltica situada Santo Tomál, este departamento, co· 
marca Ojo de Agua, denominada La florida, de cua 
renta y cinco manzanas extensión, dividido eñ dos 
lotes de terreno, lindante primer lote: norte, Seb11· 
tián Peralta; 1ur, Julian Espinal; oriente, Paulino Be· 
navides; poniente, julian Espinal. El segundo lote 
linda: nortt, Rito Zepeda y Julian Espinal; sur, Paa· 
tor B!!tanco; oriente, Rosa Osorto; poniente, . Pauli· 
no Benavldes. 

Interesado• opónganse. 
ju2gado Civil Distrito. Chlnandega, veinticuatro 

Junio de mil novecientos cincuentitres.-Manuel 
Salvador Guardado, Srlo.. 1807 3 3 

N9.5937 
Juan Alemán Oonzalez, solicita título supletorio 

dos lotes de terreno en Lo• Ramo&, estajurlsdicción 
a saber: lote de tres manzanas dentro siguientes 
lindero•: oriente, Regino Alemán; y la pei'la; po
niente, Inocente y Regino Alemán; norte, Clotilde 
Oonialez y Eusebia Alemán, camino de por medio 
y sur, Emilio Arcia y otro lote de una manzana, 
dentro los 1igulentes linderos: oriente, Eusebia Ale
mán; poniente, Inocente Alemán; norte, Virgillo 
Hernande1; y sur, Eusebia Alemán. 

Quien se crea con derecho opóng11e término 
legal.· 

Dado Juzgado local Civil. Alta Gracia, velnti· 
cuatro de Junio mil noveciento1 cincuenta y trea.-
Oabriel Mei.f a, Srio. ,... 1815 3 3 

N9 5938 
Eusebia Alemán, solicita título supletorio lote de 

terreno de cinco manzanas y mil cuatrociento1 cin
cuenta y siete varas cuadradas en Los Ramos, esta 
jurisdicción, dentro los linderos siguientes: oriente, 
Buena Vista y Regino Alemán; poniente, Juan Ale
mán; poniente, juan Alemán Oonzález y Clotllde 
Oonzalez; norte, Virgilio Hernandez y Juan Alemán 
Oonzalez; y 1ur, jaun, Inocente y Reglno Alemin. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. • 
· lJado Juzgado local Civil. Alta Gracia, velntl· 
cuatro de Junio de mil novecientos cincuenta y tres. 
Gabriel Mejía, Srlo. 1816 3 3 

Hiiario Varela, aoliclta trtulo 1upletorlo finca rÚI· N9 5939 
tlca altuada en Sto. Tomás, este departa~ento deno· Reglno Alemán, solicita Ululo 1upletorlo, lote. 
minada Santa fé,de cuarenta manzanas, dividida dos de terrenos rústlcoa en los Ramos, esta jurisdic
lotea valle Ojo de Agua, lindante primer lote: norte, ción, a aaber: lote de tres manzanaa dentro de loa al· 
Félix Zepeda y Rafael Maradiaga; sur, Arturo Her- . guiente. linderos: oriente, Pedro Aguirre; poniente, 
nandez; oriente, Rosa Osorto; poniente, Félix Zepe· l 1nocente &Alemán¡ norte, Eusebla Alemán, Buena 
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----------------------------------------"'!"---------------------------~----------Vista, camino de por medio; y sur, Emilio Arela y 
la peña. Otro lote de seis mil varas cuadradas, al· 
gulentes linderos: oriente, juan Alemán Oonzalez; 
poniente, Catalina florea; norte, Clotilde Oonzalez, 
camino de por medio; y sur, Inocente Alemán; y lo· 
te de una manzana, dentro los 1iguientes linderos: 
oriente, justo Aguirre; poniente, Eusebla Alemán; 
norte, Virgilio Hernandez; y aur, Buena Vista. 

Dado juzgado Local Civil. Alta Gracia, veinti· 
cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y tres. 
-Gabriel Mejía, Srio. • 1817 3 3 

Np 117 . • 
Ramón Erazo, solicita trtulo aupletorio finca rús

tica, denominada •El Pararao•, sitio Dulce Nombre 
Jesús, contiene casa, lindante: norte. Félix Peºdto 
Erazo; sur, Luis J..lonso Erazo; oriente, Leocadio 
Espinal; poniente, Prudenclo Erazo. 

Interesado• opónganae. • 
Juzgado Civil Distrlto.-Chinandega, diez julio 

mil noveciento9 cincuentltrés.-M. S. Guardado, 
Srio. 1924 3 2 

No. 148 
Leonardo Gutiérrez, solicita titulo 1upletorio ca· 

sa mediagua y 1olar ubicados barrio El Zapote, can 
tón El Calvario, de esta ciudad, midiendo el solar 
catorce varas de frente por treinta y tres de. fondo, 
lindante conjunto: oriente, predio de Hilarlo Cente· 
no y Eduardo Hernandez; occidente, predio de Hi· 
ginio Outiérrez, mediando calle; norte, aolar y casa 
de Guillermo Hernandez; y sur, predio. de Toribio 
Rayo. 

Estrmalo doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil.· EateU, once de julio de mil 

novecientos cincuenta y trea,-Aalsclo Gutiérrez.
Ouillermo Sotomayor, Srio. · 

Es conforme con su original. -Guillermo Soto· 
mayor, Srio. , 1965 3 1 

Np 162 . . t 
Agapito Melendez López, solicita Ululo supleto

rio lote de terreno rústico situado comarca Ouana· 
casta!, jurisdicción C.:hichigalp1, compuesto dos 
manzanas tres cuartoa y un octavo ,de manzana de 
extensión; lindante; oriente, huerta Antonio Me
léndez'Navas; poniente, camino en medio, Telesfo· 
ro Lira; norte, camino en medio, Ingenio.San An· 
tonio; sur, sucesión de Manuel Ignacio Paguaga. 

mitado: todo: norte, camino Murra a Los Encinos 
sur, predio Simón Chavarría, quebrada abajotde la 
quebrada arriba en medio; oriente, propiedad de 
Wence1lao Mar(n, camino real Murra-Los Encin<'I 
en medio; occidente, propiedades de Ramón y Teo 
doro Bustamante. Bautlzala San Ramón. 

Valórala do1 mil córdobas. 
Intervienen Sindico y fisco. . 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, catorce Julio mil 

novecientos cincuenta y tre1.-j. L. jarqurn C., Srio 
. 1977 3 1 

No. 161 
Antonio Meléndez Navas, solicita título supleto

rio lote terreno cuatro manzan11 extensión, comar
ca Guanacastal, Jurisdicción Chlcltigalpa, terre~ 
propio, lindante: oriente, camino en medio, suce· 
sión Manuel Ignacio Paguag.a; poniente, auceslón 
Manuel Ignacio P11guaga, Ag1pito Meléndez; norte, 
camino en medio, tierr11 del ingenio San Antonio; 
sur, •ucesión Manuel Ignacio Paguaga. 
. Opóngase término legal. 

juzgado Civil Distrito. Chinandega, quince julio 
de mil novecientos cincuenta y tres.-Manuel Sal-
vador Guardado, Srio. 1976 3 1 

1 N9 163 
Antonio Llnarte, solicita titulo supletorio solar ur· 

bano Paz Centro, once y media por treinta varas, 
con casa, cocina pozo y muro piedr~ lindante: 
oriente, Luisa Baca, Juat1"" Romero; poniente, me
diando calle Tomás Berrfoa, casa cural; norte, Raúl 
Delgadillo; sur, Nicolasa Mayorga. 
· Interesados opónganse. 
. Juzgado Civil Distrito. 'León, quince Julio mil 
novecientos cincuenta y tres.-j. R. Saborro E, Srio 

1974 3 1 

MARCAS DE f ABRIBA 
N9 59~8 

Beclon Dtckinson and Company, de Rutherford, 
New jeraey, Estados Unidos eje América, mediante -. 
apoderado Henry Caldera-Pallais, Agent~ de Mar
cas de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, aoliclta registro esta marca de fábrica y 
CQmercio: · 

Opónganse. • 

4;Yi .. •'~ . J
1
uzgado. Citl D~strito. t Chl~andeg~ tre~e SJ~lio 

.n .. :if,. { • • mi novecien 01 c1ncuen a y rea.- anue a va 
· : dor Guardado, Srio. 1975 3 1 , · 

..::·~,; ·~ ' .: ~ ~ 

.s~o 
para: Jeringas hipodérmic11 o parle de las mi9mas; 
jeringas de bomba y partea de las mismas pua µso 
en irrigaciones de los oldos y para upirar; subción 

i-~ 
:• 

~.· .. 
' l;. 

"l ... 
. ¡ 

1 1 

\ 
l 

¡ .· 

Np 145 
Higinio y Petronila Peralta Chavarrra, solicitan 

Ululo 1upletorio predio urbano, con1t1tente c11a 10· 

, ·-lar Somotillo, midiendo treinta varas . ancho, por 
treinticinco varas largo, lindante: norte, Paula To· 

\ ~ rres; 1ur, calle en medio Rafaela Moradel, franci1· 
co Peralta; oriente, plaza El Calvario calle en me· 
dio, juan Acuña, Evariato ferrufino; occidente, 
Adán Tábora. -

Opóngase. f 
juzgado Civil Distrito. Chin1ndeg1, catorce Ju· 

lio mil novecientos cincuenta y tre..-Manuel Sal· 
vador Guardado, Srio. 1962 3 1 

e 'irrigación nasal, etc., jeringas de cartucho y partea 
de las mi1mas y .cartuchos medicinales para 101 mis·• 
moa; tubos de cedimentación; jeringas hipodérmicas 
veterinarias y part~ de lu mismas, jeringa...' de do· 
sis veterinaria y partes de las mism11; agujas vetc;ri· 
narias; tubos veterinarios para sacar leche, termó
metros clfnicoa; vendajes elásticos, vendajes adhesi· 
vos; estetoscopio; manómetros usado• para tantear 
la presión de la aangre y partes de los mismos; pre· 
alón para las 1.1enas; presión espinal y uterosalpin· 
gogtafla; jeringas hipodérmicas, dentales y parte1 
de lu mismas; jering11 dentales y partes de aguas y 
partes de las mismas; agujas dentales; quitafores de 

Np 160 ~ orillas dentales; tenedores esterilizados; y cajas es-
Teodoro Bustamante, mayor, casado, agricultor, terilizadoraa para termómetros clínicos; jeringas 

domicilio jícaro, pide titulo supletorio finca rústica hipodérmicas y agujaa hipodérmicas; instrumento• 
cien manzanas extensión, ubicada Quebrada Arriba para la colección de eapedmenes de sangre; y toda 
jurisdicción jlcaro, terreno propio, conteniendo otra clase de aparato• y accesorios médicos y qui
veinte mil cafetos cosecheros, veinte mil crianza, rúrglcoa. 
milpa seis inanzanaa dos lotes, potrero veinte man· Oyenae oposiciones término legal. 
zanas zacate ja ragua, cercas alambre, y resto huata. Ministerio de fomento.-Mana¡rua, D. N., tres de 
les propios agficultura y monte inculto, c'ontenien- julio de mil novecientos cincuenta y trea.-A. Ri10 

do casa habitación y casa para beneficio café, li·. Oyanguren, Of. Mayor. • 1903 3 3 . 
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No 203 
Chiva1 Brotheu Limitéd, de Inglaterra, mediante 

apoderados Ourdián y Compai'lfa Limitada, solicita 
iegistro esta marca de fábrica y comercio: 

CHIVAS REGAL. 
para: Licores de toda clase y descripción. 

Oyense oposiciones término legal. · 
Minlaterio de fomento.-Managua, D. N., velntlu· 

no de Julio de mil novecientos cincuenta y trea.-
A. Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 2033 3 1 

NQ 143 
Dr. J. Oeateira, lnc., de Detrolt, Mlchlgan, E1ti

dos Unido1 de América, mediante apoderado Henry 
Caldera-Pallai1, Agente de Marcaa de fábrica y Pa· 
tente• de Invención, de este domicilio, solicita re
gistro e1ta marca de fábrica y comercio: 

· . N9 142 . _ 
Dr. J. Oesteira, lnc., de Detroit, Mlchlg1n 1 E:eta- • · 

fto1 Unidos de América, mediante apoderado Henry 
Caldera .. Pallais, Agente de Marcas de fábrica y Pa· 
tentes de lnvención1 de este domicilio, solicita re
gistro tata marca de fábrica y comercio: 

' . 
.. 

VENTRE- LtVRE 

• 

• 
para: Medicinas y preparacioDea medicinales y 
farmacEutlcas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.:-.Managua, D. N., veinte 

de Julio de mil novecientos cincuenta y trea.-A. Ri· 
zo Oyanguren, Of: Mayor, 2055 3 1 

:;. 
. N9 243 

Armour and Company, de Chicago, Estados Uni
dos de América, mediante apoderado Dr. lldefonso 
Palma Martínez, este domicilio, solicita registro es· 
ta marca de fábrica y comercio: 

~~BIOPAR'~ 
Para: Productos farmacéuticos y especial un pro· 
dueto que contien~ un ingreáiente tan activo en 

• factor bbico con Vitamina B 12 como un hemaU· 
nlco. 

Oyense oposiciones términó legal. 
. Ministerio de Fomento. Managua, D. N., veintf· 

dó1 de julio de mil novecientos cincuenta y tres.-
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 2045 3 1 

No 115 
E1tablecimiento1 Eme"ur, S. A., de México, D. f., 

República de México, mediante apoderado Henry 
Caldera-Pallais, Agente de Marcas de Fábrica y Pa· 
tente• de Invención, solicita registro esta marca de 
fábrica y comercio: 

JOCKEY CLUB-
para: Toda clase de productos de perfumería, be
lleza y tocador. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. -Managua, O. N., veinte 

de Julio de mil novecientos cincuenta y tre1.-A, Ri· 
zo Oyanguren, Of. Mayor. 2056 3 1 

. _,,___.- .. 

para: MedlcinH y preparaciones mediclnalea j 
farmacéuticas. 

Oyenae opo1lciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N., veinte 

de junio de mil nov.ecientos cincuenta y trea.-A. RI· 
zo Oyattguren, Ot Mayot. 2054 3 1 

1 ' 

N9 5923 
Becton Dicklnson and Company, de Rutherford, 

New Jeney, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallaia, Agente de Mar
cas de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comen:lo1 

.. . 
SUPER-WARD, 

.. 
para: Jeringas hipodérmicas y agujaa hlpodérml
caa,, termómetros clínicos, vendajes elástleo1 y toda 
otra clase de aparato• y accesorio• médicos y qul
rúrglco1. 

Oyenae opoalclonea término legal. 
' Ministerio de Fomento.-Managua, D. N., trea de 
Julio de mil noveci,.nio1 cincuenta y tre1.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. l 902 3 3 

N9 5024 
Unión Carbide and Carbon Corporatlon, de New 

York, New York, Estados Unidos de América, me; 
dlante apoderado Henry Caldera-Pallala, Agente de 
Marcaa de fábrica y Patentes de Invención, de e1te 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

. DYNEL \ 

.. .. 
para: fibr11 1intéticas y naturale1; hlloe, hllaz11, 
tejido• y flbru textiles y productos obtenidos de 
las mi1maa. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N., tres de 

Julio de mil noveclento1 cln~uenta y tres.- A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 1901 3 3 
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Chivu Brothen Llmi-

ted, de Inglaterra, me-

dlante apoderado• Our-

dián y Compailfa Limita-

da, solicita reghtro ellá 

marca de fábrica y co-

mercio: 

para: Licores de toda clase y de1crlpción, particularmente un Whisky. 
~Oyense oposiciones término legal. Minis~rio de fomento.-Managua, D. N,. veintiuno 

de julio de mil novecientos cincuenta y tre1.-A. Rizo Oyanguren, Of. Mayor; 2034 3 1 

PATENTES DE INVENCION 
N9 87 • 

Compañía General de Insecticidas, S. A., de Méxi· 
co, D. f., República de México, mediante apodera· 
do Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas de 
fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
1olicita concesión de una Patente de Invención 10-
bre su l_nvento consistente en: e Procedimiento para 
Obtención de un Producto Insecticida y Regenera· 
dor de las Plantas•. 

Oyense opoaiciones término legal. • 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N., veinti

tré1 de Junio de mil novecientos cincuenta y tres.
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor . 

2057 3 1 

N9 8S 
Compañía General de Insecticidas, S. A., de Méxi· 

co, D. f., Kepúbllca de México, mediante apodera· 
do H1nry Caldera-Pallai1, Agente de Marcas de 

. fábrica y Patente1 de Invención, de este domicilio, 
solicita conceaión de una Patente de~lnvención 10· 
bre 1u invento consistente en: cPrecedimiento de 
Obtención de un Compuesto Activo para la Prepa· 
ración de lnsectibid11•. 

Oyense oposicionea término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D.N., veinti· 

trea de Junio de mil novecientoa cincuenta y tre1.-
A. Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 2058 3 1 

DENUNCIO DE MINA 
N9 127 . 

Seilor Juez de Distrito y de Minas. Yo, Dloniaio 
Morale1 Cruz. mayor de edad, casado, Abogado y 
de este domicilio, ante Ud .. expongo: con el poder 
que preaento pido ae razone en autoe y ae me de
vuelva, demuestro que aoy apoderado de la eompa-

il(a minera El jabalí, sociedad Industrial, domicUI•· 
da en la ciudad de Managua. Con tal personería 
le manifiesto: mi repreaentada ha descubierto are
nair auríferas en las dos márgenes o riberas de la 
quebrada que viene de la hacienda El Carmen, en 
terrenos propios de la compañía minera El Jabalí, 
y arrendados estos. a 101 señores David Pineda, Ra
món 'Vijil y Pablo Sobalvarro, en jurisdicción de la 
ciudail de Santo Domingo. Como mi poderante el 
descubridor en cerro ~irgen se puede decir, o en lu· 
gar virgen, tiene derecho hasta de tres pertenencias 
mineras para la explotación en e1tablecimientos de 
dichas arenas aurífera&, de conformidad con 101 
Arto1. 8 y 44 del C. de Minería, por lo que vengo a 
nombre de la compañía minera El JabalC, a denun
ciar, como en efecto denuncio, dos pertenencias mi· 
neras en dicho lugar para explotar en estableci
mientos laa aguas aur!feras que hay en la quebrada 
fl Carmen, en ambas márgenes. Acompailo mues· 
tra del mineral. A la primera pertenencia que de· 
nuncio, le doy el nombre de e Don Carlos•, e1 de 
cinco hectáreas de superficie y bajo estos linderos: 
norte, terrenos llamados de Santo Domingo o La 
Estrella pertenecientes a la compañía minera de El 
jabalC, y camino real del Carmen a Santo Domingo; 
oeste, la otra pertenencia denunciada llamada •Don 
Ernesto•; sur, terrenos de la compañía minera de El 
Jabalí; y oriente, terreno• de la rnina de El Jabalf y 
camino real de La Libertad a Santo Domingo. La 
otra pertenencia que denuncio es de cinco hectá· 
reas, limitada: este, pertenencia ·Don Carlos.; OCI· 
te, terreno de la mina E._ Carmen de Are llano y Ji· 
ménez; y terrenos ocupados por el arrendatario Da· 
vid Pineda; norte, terrenos de la ~mina La fltrella 
perteneciente a la compailía minera El jabalf y ca· 
mino real del Carmen a Santo Domingo; y sur, tic· 
rraa de El jabalf y fl Cedro. Socorro y Jabalf. fa
ta pertenencia última ae llama •Don Ernesto•. PuD· 
do mi petidóa en 101 Artos. citadOI y el 37 y al· 
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gulentes C. de M. Lt pido ordene el registro de es· 
ta manifestación y la publicación del denuncio y 
registro en la forma legal. Seilalo para ofr notifi
caciones mi oficina en esta ciudad. Juigalpa, quin· 
ce de junio de mil novecientos cincuenta y tres.
Testado-Testado -sur,-la~No vale-Entre Uneu 
-oeste -No vale-Vale,-Dionitio Morales Cruz. 
Preseniado por el Dr. Dionisia Morales Cruz, a las 
once y treinta minutos de la mailana del día uno de 
julio de mil novecient_os cincuenta y tres, con el 
testimonio de poder correspondiente, y lu muestras 
del mineral.-Castrlllo Oámez.-Herenia Barillas B 

de ttrreno baldío nacional, ubicado como a diecio
cho kilómetros al Oeate de la ciudad de León, De· . 
partamento de León, de 61.5146.52 Ha'.,= 87.253295 
Mz .. solicitado en arriendo por el aeftor Trinidad 
Pérez, y efectuada por el Topógrafo .Pablo jlménez. 
García. 

Managua, D.N., 22 de Julio de 1953.-fernando 
J. Montiel O., lng. Civil, Director General de Obru 
Públicaa. 3 2 

Sria. juzgad.o de Distrito y de Minas. julgalpa, CITACIONES DE PROCESADOS 
uno de junio ~e mil n.ovec1entos cincuenta y tres. ·, . N 12 Las once y treinta y cinco minutos de la maftana. .. 9 
Tiénese por per1onado al doctor Dionisia Morales 1 Por pri~era vez cftase y emplázase al proce
Cruz; en nombre y repreaentaéión de la compailfa sad~ Estan11lao Rodríguez y Juan Jirón,. de calid~-. 
minera de El JabaU. Regístrese la anterior mani· des ignoradas, para que dentro del término de quin· 
festación y pubHquese en registro en la forma y ce días comparezcan a este despa~ho a defenderse 
tiempo legales.-Corregido-presentación-iu-Va· en la presente causa que 1e lea instruye por aer 
le.-Testado-once-flio vale . .:.....cutrillo Gámez.- autores de 101 delito• de lesiones en Pablo Pérez, 
Herenia Barillas B., Sri1. En la ciudad de juigalpa de treinta años de edad, soltero, agricult?r y vecino 
a las once y cuarenta minutos de la maftana del día de Camoapa, de este Departamento; ba¡o pena de 
uno de Julio de mil novecientos cincuenta y declararlos rebeldes elevar ~sta causa a plenario y 
tres. En Secretada a mi cargo notifiqué leyéndole nombrarles defensor de oficio si no comparecen. 
íntegramente el auto que antecede ·al doctor Dloni· Se recuerda a las autoridades la obligación que 
sio Morales Crúz.- Sobre \Jorrado-cuarenta minu· tienen de capturar a dichos delincuentes y a los 
tos de la mailana-Vale-Testado-int-No vale.- particulares la de denunciar el lugar donde se e). 
Dionisia Morales C .. - Herenia Barillas B., Sria. El culten. 
anterior denuncio iue anotado con el N9 123 en la Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal. 
página doscientos veinticuatro Y 125 y reverso To- Boaco, veintiseis de junio de mil novecientos cln· 
mo lll del Libio de Descubrimiento• del Registro cuenta 1Y tres.-Corregldo-a-n. i-a-defendene 
de Minas dei Departamento Juigi.lpa, uno de. Ju· -e-g-Vale-Teatado-n-No Vale.-f. M. Are· 
nio de mil novecientos cincuenta y tres.-Castrillo llano.-j. Guzmán G., Srio. 
Gámez, Juez de Distrito. Sello. Conforme-ocho 
de julio de mil novecientos cincuenta y tres.-Ma-
nuel Castrillo Gámez., juez de Distrito y de Minu
Herenia Barillaa B., Sria.-Entre Uneu-o-Vale
Corregido-arenas-peraonerfa-Domingo- lugar
Socorro-tea- publfquese-Secretarfa-Vale - Tea
tado-n-p-No vale.-Manuel Castrillo Oámez..
Herenia Barillas B., Secretaria 1963 3 1 • 

NOTIFICACION 
N9 183 

A Uds., señores colindantea de la finca La Pol
vosa, tiago saber la providencia que literalmente 
d~ . 

Juzgano Civil del Distrito. Chinandega diez y 
siete de julio de mil novecientos cincuenta y tres. 
Las nueve y veinte minutos de·' la mañana. Como 
se pide, con intervención del conduefto don Marce· 
lino López. Callejas y citación. de 101 propietarios 
colindantes seftorea Pedro Amaya, Tetla de Martl· 
nez, Dr. Timoteo Vaca Seydel, Carlos Trujillo, Bu· 
ta Montealegre viuda de Oeshon, Abraham Espino· 
za y demáa colindantes de ignorada residencia, pro 
cédase a la división matc:rial de la finca •La Polvo
aa•, sita en esta comprensión, a petición del con· 
dueño Guillermo lnccr Mora. Se senala para tal 
efecto las nueve de la mailana del próximo cua
tro de Agosto de este año y el caso de dicha 
finca, previniéndose a los in,cresados que deben re· 
mitir &us respectivoa Utulos y dentro de tercero día 
deben nombrar su correspondiente perito, 11lvo 
que ae convengan en uno 10101 bajo apercibimien· 
to de nombrarles de oficio. Siendo más de aeiir 
101 colindantes, se les hi.rá saber esta providencia 
por medio de e La Gaceta•; Diario Oficial. Notifr· 
quese.-Meléndez. 0.-N. S. Guardado, Srio. 

Es conforme.- Chinandega, dieci1iete julio mil 
novecientos cincuenta y trea.-francisco Meléndez 
0.-Carlos A. López, Srid". 2007 1 

AVISO 
El Director General de Obru Públicas hace saber: 

Que habiéndose llenado los requiaitoa y formali
dadu legales, ha aprobado la remedida de un Jote 

235 1 

N9 5948 
Por primera vez. cito y emplazo al procesado 

Sebastián Flores, de generales Ignoradas, para que 
dentro del término de quince días compareica 
a este Despacho a defenderse en la causa criminal 
que se le sigue por el delito de asesinato cometido 
en las peraonas de Francisco Cano Valladares, ma
yor de ~dad, casado, hacendado, y E villa Cano Sa--. 
rria, de sei1 ailoa de edad; ambos de cate domicilio; 
bajo loa apercibimientos de declararlo rebelde, ele· 
var esta causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 
· Se recuerda a las autoridades la 

0

obligació.n en 
que están de capturar a tal delincuente y a los 
particulares Ja de denunciar el lugar dond_e s~ 
oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del Distrito 
de Chinandega, a las doce meridianas del día veinti· 
trés d~ Junio de mil novecientos :cincuenta y tres.
Rigoberto Palma Guevara, Juez de lo Criminal del 
Distrito.-J. Muiloz V., Srio. 

' "'233 1 

No.-..106 
Por primera vez cito y emplazo al pro~eaado...Mer· 

cede1 Acuna (hombre) del domicilio de Santa Ro11 
y de sua otra~enerales ignoradas, para que dentro 
del término de~uince días comparezca a este Juzga· 
do a defenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de lesione• en la persona de Gilberto Guar
dado, quien es casado, y de lu otras generales del 
procesado, bajo apercibimiento de declararlo rebel· 
de elevar cita causa a pleriario y nombrarle defen
sor de oficio si no comparece. 

S~ recuerda a las autoridadea la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a 101 
particulare1 la de denunciar el lugar donde se 
oculta. 

Dado en el juzgado de Di1trito para lo Criminal 
de León, a loa veintiúa días de Mayo de mil nove
cientos cincuenta y treL-Ramiro Granera Padllla. 
-Milclade1 Rey" Srio. 2S2 1 
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